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ORDEN de 11 de junio de 1973 /Jor la que se
aprueba la modificación de Es/nUd;ll;; s-oC'des, 113
vada a cabo por «Santa Lucia, S. k, Segu.o Po~
pular" (C-174).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad "'S:lntn Lucia, So
ciedad Anónima. Seguro Popular", domiciliada en 11adrid, en
salícítud de aprobación de la modificación de lqs Estatutos so
cÜlles, para lo que ha presentado la documentación. pertinente

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. l.,

Este Mirt1sterio ha tenido a bien aprobar a ~Santa Lucia,
Sociedad Anónima, Seguro Popular», la modificación llevada a
cabo en el artículo 5.°, parrafo 4.°, de sus Estatutos sociales, en
orden a la ampI1aci6n del capital social desembolsado, acordada
en Junta general universal de accionistas,' celebrada el 6 de
.octubre de 1972, autorizandole para· utilizar corno cifras de ca-
pital suscrito y desembolsado las de 8O.00Q,0Q0 y 50.375.000.. pe·
setas, respectiv..amente.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos,
Madrid, 11 de iunío de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana. '

Ilma. Sr Dinl'ctor general rle Política Fll1i:jJj(' Vr8

ORDEN de II de 'unio de iU/3 por la que s<J
aprueba la modiFicación de Estatutos socides. lle·
vada '1 cabo por "la Unión Alcovart<1. S. A. de Se-
guros~ (e-I88). '* .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Unión Alcoya
na, S A., de Seguros", domiciliada en Aleoy fi\Hcante), calle
Gonz.alo Barrachina, número 4, en solicitud de aprobación do
la modificacíón llevada a cabo en 10$ Estatuto:'> sociales, por
a~l1nGnto del capital social, para lo que ha presentado la do
cumentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros do esa Dirección General, y a propuest.a
de V. l.,

Este Mini"terjo ha tenido a bien aprobar a ~La Unión Al
coyana. S.A, de Seguros-, la modificación efectuada en el
articulo 5." de los Estatutos sociales, acordada por el Consejo
de Administración, en reunión celebrada el día s de septiem
bre de 1972, en virtud de las facultades concedidas por Junta
general extraordinaria de accionistas, de f¡;;¡cha 20 de marzo
de 1970. autorizándola para utilizar como cifra de capital sus
crito y dese~bolsado la de 50.000.000 de pesetas.

Lo que cOlllunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añGs.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., 1",1 SUI)!:ir.>{.Tcb.rio. Juan.

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Polltka nl1awi'.·~·;:L

ORDEN de 11 de junio de ¡Y73. por ln· que se
aprueba a .,Unión Previsora, S. A.* (e-J&8) docu
rnentacíón aplicable al segurQ mixto de vida en
combinación con participa.ciones de fondos de in~
versión mobiliaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Unión Pn"visúra, Sociedad
Anónima., IC-19B), en solicitud de aprobación. de la pÓUztl., bases
técnicas y tarifas del seguro mixto de vida en combinaci.ón
con participaciones de fondos deinversiÓll mobiliaria a cuyo
fin acompana los ejemplares reglamentaríos, y

Vistos los favorables infonnes dé ·la Subdirección General
de Seguros de ese Centro diroctivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a: lo interesado por ~

la indicada Entidad.
Lo que comunico a V. 1. para su conoóimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años_
Madrid, 11 de junio de 1973.~·~P. D, el Suhsccrelario Juan

Rovira Tarazana.

limo. Sr. Director genera! de Pol:i!cCl FiIMl1:l('¡';¡

ORDEN de 11 de iunio de !973 por la que se
aprueba la modificadón de Estatutos Sociales, lle
vada a cabo por "lnterprovincia{ Espcdtola de Se
guros, S. A.» ONTEsAJ (C-341J.

fImo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad dntcrprovlnclal Es
pañola de Seguros, S. A", !INTESAl, domiciliada en Barcelona.
en solicitud de aprobación de la modificación de 10$ Estatutos
,'Oodales, para lo que ha presentado la documentación perti
nent.n.

Visto asimismo el informe f"a.'orablo de 18 S~¡bdireccíón

General de Seguros de esa Dirección GeIJ('uJ,Í, a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien. aprobar la modificación
llevada a cabo en el articulo 5.Q de los Estatutos sociales, por
dnt.crpmvincial Espal101a de Seguros, S. A." UNTESA), acor
dada en Junta general ordinaria y extraordinaria dé accionis
tas, c-elebrada el 25 de junid' de 1970, en relación a la ampliación
dd capital social, autorizándole para utilizar como cifra de ca~

pital sUscrito y desembolsado la de 31.500.000 pesetas.
La que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
!\.Ltdrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Jlmo Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 11 de junto de 1973 por la que se -aprue
ba a la Entidad «General Europea. S. A.», la do~

ctlmentación aplicable a diversos seguros de vida
y aJ. Seguro Multirriesgo del Hogar.

Ilmo. Sr: Visto los escritos de la Entidad «General Euro~

pea, S. A.~, Compañia de Seguros fC-430l, en solicitud de apro
bación de los modelos de póliza, bases técnicas.y tarifas de los
seguros de vida; mixto con pagos Umitados, diferido sin devo
lución de primas, y de rentavitaHcia inmediata, asi como la
prop0.\1ición, póliza, bases técnicas y tarifas del seguromulti~
rriesgo del hogar, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla
meniarios. y

Vistos los favorables iúformes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad...

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guard-e a V. 1. muchos años.
Madrid,' Il de junjo de 1973.-P. D. el Subsecretaría, Ju:an

Roviru Tarazona.

fimo Sr. Director g~nerf'\l de PoL'dca Financiera.

ORDEN de 11 de íunio de 1&73 por la que se aprue·
ba a ",La Previsión Española C: 1. A.'" (C-157J la
documentación relativa al seguro de Vida, moda U
dad temporal a· capital decreciente.

rimo. Sr.: V i s t o el escrito détLa Previsión Española
C. L A .. (C-157), en solicitud de aprobación de la póliza, bases
técnicas y tarifas del seguro de vida, modalidad temporal a
capít.a1 decreciente, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla
mentarios, y

Vistos los favorables informeS de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J.•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Lndicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

limo. Sr. Director general de Política Fínanciera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se auto·
riza a "Unión Previsora, S. A.'" Componía de Segu·
ros (C-198) para operar en el seguro de pedrisco.

lJnlO. Sr.; Visto el escrito de «Unión Previsora, S. A,," Com~
pailia de Seguros (e-1e8), en solicitud de autorización para ope
rar en el &eguro de pedriscO y aprobación de la póliza, bases
técnicas. y tarifas a cuyo fin acompaña la preceptiva documen-
tación, y . . .

Vistos los favorables informes de la SubdlrecclOn General
de Seguros de es.e Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Minjsterio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indícada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. L muchos ailOB.
Madrid, 11 de junjo de 1973,-P. D.. el Subs.ecretario, Juan

Hovira Tarazana.

lJmo. Sr, Director general de PoJitíca Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se aprue·
ba a tMutua de Seguros de Sabad-ell.. (M-78) l.as
modificaciones introducidas en sus Estatutos socta
les :v se la autoriza para. operar en el ,seguro de
robo y expoliaci6n.

limo. Sr." Visto el escrito de ",Mutua de Seguros de Saba~
(Jodl íf.1-78J en solicitud de aprobación de las modificaciones
intl-oducidas (~n sus Estatutos sociales, acordadas por Asamblea
general extraordinaria celebnlda el 16 de marzo de 1972, refe-
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rentes al objeto social y al reglamento de la Sección de Robo
y Expolíación; autorización para operar en dicho seguro yapro·
badán del Reglamento, póliza, proposiciones para el seguro de
robo y expoliación y para robo y expoliación de mobiliarios
particulares, bases técnícas y tarifas. a cuyo fin acompalla la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propues~ de, V. l.,

Este Ministerio ha tenido á bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 11 de junio de 1973.-P, D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se auto
riza a ",Norwich Pire lnsurance Society Limited
lE-80h para operar en el Seguro de Transpor
tes.

Bma. Sr.: Visto el escrito de la Delegacirinpara España
de "Norwich Fire Insurancc Society Limited (E-sO)~, en soli
citud de autorización para operar en el següto de transportes
por ferrocarril, aéreo, marítimo y por camión y aprobación de
la proposición. pólizas, bases técnicas y tarifas a cuyo fin acom·
paña la preceptiva documentación, y

Vistos los .I.'avorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centr:> directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada c.ntidad:o<.

Lo que comunico a V. L para su cúno(¡m~enf,o y f'fe('lús.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P_ D.. el Suc,-';f'CCc1."lr¡o Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director g!?neral de PoJitica FinfUl(

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de junio de ,1973 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo blan
co, a don JaLme Ascandoni y Rivera.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en el interesado. a propuesta de esa Dirección Gene
ral y por considerarle comprendido en los artículos 4.° y 7."
de la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial. con distintivo blanco, a dón Jaime Ascandoní y Rivera,
Jefe de Correos Interna.cional de la Dirección General de Ca·
Heos y TeleLOmunicación.

lo digo Q V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios gU'Olrde a V. E.. muchos fl:ños.
Madrid, 7 de junio de ]973.

GARICANO

Exc.mú Sr Dir"düf ge¡wral de Seguridad.

RESOLUCJON de la DirecC!6n General de Adminis
tracion Local por la que se crea y clasifican las
pla.zas de interventor y Depositario del Ayunta
mieflto de Albe'ique (Vai-encia).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de Administracián Local de 30
de mayo de 1952, oida la Corporación y vistos los informes re
glamentarios. esta Dirección General ha resuelto crear con efec·
tos de 1 de julio de 1973 las. plazas de Interventor y DepositariO
del Ayuntamiento de Alberique (Valencia), quedando clasifica
das las plazas de los Cuerpos Nacionales en el referido Ayunta
miento en la siguiente fanTIa:

MadrId, 8 deíunío de 197a.-EI Director general, F~mando

Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se
aprueba a "Intercontinental de Seguros, S, A,~, la
documentación aplicable al Seguro Combinado para
embarcaciones de recreo.

~nmo. Sr.: Visto el escrito ,de Intercontínental de Seguros,
Sociedad Anónima (C-I05)~, en soUcitud de aprobación de la
proposición. pólizas, bases técnicas y tarifas del Seguro Com
binado para embarcaciones de recreo, a CUyo fin aCampana
los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada entidad~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Suhsecret<'lrio, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director genera] de Política Fiuancicra

Categoria
Clase
Grado

Secreta.ria

¡"
5 .•
S."

lrijprvención

S"
5. a

S'

Depositaria

20
l.
18

ORDEN d~ 11 de junio de 1973 por la que se
aprueba a la Delegación para Espaiia de ~La Suiza ..
Sociedad de Seguros sobre la vida la documenta
ción aplicable a diversos seguros de vida con pres~

taciones referidas a participaciones en· Fondos de
Inversión Mobiliaria.

"limo. Sr.: Visto el escrito de la Delega<:ión para España
de ..La Suiza Sociedad de Seguros sobra la Vida~, e·n f¡ol:icitud
de aprobación de las bases técnicas y tarifas relativas al se
guro de vida con prestaciones referidas a. participaciones en
Fondos de Inversión Mobiliaria, denominadas ppr- la Entidad
-Modalidad F. 1. M. - 13 Seguros de: vida con prestaciones re
feridas a Fondos de Inversión Mobiliaria.. , ..Modalidad F. 1. M.
13 S, Condiciones generales suplementarias para las modalida
dades de seguro a término fijo y dotal,.. y ;'Modalidad F. L M.
4 Seguros de rentas vitalicias revaloriZáble-s con prestacio
nes referidas a participaciones en Fondos de Inversión Mobi
Iiaria~, a cuyo fin acompaña los ejemplar~s reglamentaríos. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros ·-e ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad... >

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 11 de junio de 1973,-P. D., el Subspc!"otario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política financiera.

ORDEN de 27 de abril de 1973 por la que se auto
riza a ~,Terrenos e lnversfones, S. A .... la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona mariti
roo-terrestre del término municipal de Calviá (Ma
llorca). para la construcción de un embarcadero
deportivo de temporada en Cala Portals.

El ilustrísimo señor Dil'ector general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden Ministerial de 19 de septiembre de 1955 l..Boletín
Ofídal del Estado.. de 26 de septiembre!. ha otorgado a «Terre
nos e Inversiones. S, A.~. una autorización cuyas característicaS
son las siguientes~

Provincía: Baleares,
Tórmino municipal: Calvi<'L
Superficie aproximada~ 734 metros cuadrados,
Destino: Embarcadero deportivo de temporada.
Plazo concedido: VeinUcinco años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año, en te

rrenos de la zona maritimo·terrestre ocupada y de las ex.pla~

nadas utiles de los muelles. y de 2 pesetas por metro cuadrado
de zona abrigada •

Instalaciones: Embarcadero deportivo, varadero y escalera
de acceso.

Prescripciones: En casos de necesidad. deberá utilizarse la
entrada al embarcadero y su uso a cualquier embarcación.

Lo que so hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de abril de 1973.-P. D.• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. Marciano Martínez eatena.


